RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009448, Ent. N° 7531/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Intendencia de Cerro Largo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación del Dr. Jorge Antonio Rivas;
RESULTANDO: 1) que el Contador Delegado  informa que el 24/10/14 se suscribió contrato de arrendamiento de obra con el referido profesional, con una remuneración mensual de $ 52.000, más IVA, para la realización de determinadas gestiones establecidas en cláusula primera del contrato respectivo (no se especifican cuales son);
2) que el Contador Delegado con fecha 06/11/14, observo el  gasto, porque  tuvo principio de ejecución, no existe disponibilidad en el rubro presupuestal, no se cumplió con el Artículo 38 del TOCAF en cuanto a dejar constancia expresa que el comitente no se encuentra en condiciones materiales de ejecutar con sus funcionarios el objeto del arriendo, ni se justificaron los extremos establecidos por el numeral 10 del artículo 33 del TOCAF, que se invoca como fundamento de la contratación;
3) que consta copia de actuación manuscrita por el Intendente  donde reitera el gasto, fundado en que  las actuaciones a cumplirse son en Río Branco y que refieren a asuntos en que el contratado es el único especialista en el Departamento;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que se mantienen incambiadas las causales de legalidad que ameritaron la observación del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar Cuenta a la Junta Departamental; y
3) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo y al Contador Delegado.
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